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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; doce de.iulio de

dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Cód¡go Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de Io ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN,

RAD|CACIÓN Y REVISIÓN DE CONSTANCIAS dictado el dÍa de hoy,

por la Magistrada Provisional en Funciones, en su calidad de

instructora, Lilia del Carmen García Montané, integrante de este

órgano .jurisdiccional, en el exped¡ente al rubro ind¡cado, siendo las

qu¡nce horas del día en que se actúa, la suscrita Actuar¡a lo NOTIFICA

A LAS PARTES Y DEMAS PERSONAS INTERESADAS, MCdiANtC

cédula de not¡f¡cac¡ón que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal

Electoral, anexando copia de Ia citada determinación. DOY FE.--------
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TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ

PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR.

Tribunal Electoral
de Veracruz

ESPECIAL

EXPEDIENTE: TEV-pES-7 4t2024.

PARTE DENUNCIANTE: PARTIDo
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

PARTE DENUNCIADA: JOSE
FRANCISCO YUNES ZORRILLA Y/O
PEPE YUNES Y OTRAS PARTES
DENUNCIADAS.

Y qu¡enes resulten

a la normatividad

El Secretar¡o, con fundamento en los artículos A45,422, kacción I, del Código
Electoral de¡ Estado de Verac¡uz,? y 66, fracciones ll, ll¡ y X, y .181, 

del
Reglamento lnterior de este Tribunal Electoral, da cuenta a la Magjstrada
Provisional en Funciones, Lil¡a del Carmen García Montané3, con lo s¡guiente.

. Acuerdo dictado por la Mag¡strada pres¡denta de este Tribunal Electoral,
por er cuar ordena inlegrar y turnar a ra ponencia a cargo de ¡a suscr¡ta, er
expediente relativo al procedimiento Especial Sancionador identif¡cado
con la clave TEV-PES_14I2O24, formado con mot¡vo del escrito de que.¡a
presentado por Sergio Gerardo Martínez Ruiz, ostentándose como
Representante propietar¡o der part¡do verde Ecorog¡sta de Méx¡co ante er
consejo Generar der organ¡smo púbr¡co Locar Erectorar de Veracruz, en
contra de José Franc¡sco yunes Zorrilla y/o pepe yunes, como cand¡dato
a la gubernatura del Estado de Veracruz, Alberto yépez Alfonso, como
Secl.etario General del Sindicato lndependiente de Trabaiadores de la

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a doce dejul¡o de dos mil
ve¡nt¡cuatro.1

Educación de Veracruz, Ramón Domínguez polo. como Secretar¡o
General del S¡nd¡cato Magisterial Veracruzano,
responsables, por presuntos hechos contrarios
constituc¡onal y legal en materia electoral.

VISTA la cuenta, la Magistrada lnstructora ACUERDA

' En lo subsecuenté las fechas que se ref
expresron en contrario |eran conesponderán a la presente anualidad, salvo
¡ En ade¡ante Código EJectorál

;.T"lT:i¡"¡J*""',il:i';Le de octubre de dos mirve¡ntikés, eñ cumprimienro a acuerdo prenario

1



TEV-PES-74t2024

PRIMERO. Recepción y radicación. Con fundamento en el articulo .f47,

fracción V, del Reglamento lnter¡or de este órgano Jur¡sdiccional, se t¡ene por

rec¡b¡do elexped¡ente TEV-PES-74/2024, y se radica en la ponenc¡a a su cargo

el Proced¡m¡ento Especial Sanc¡onador.

SEGUNDO. Rev¡sión de constanc¡as. Se ordena la revisión de las constancias

que ¡ntegran el expediente en que se actúa, a fin de determinar si se encuentra

deb¡damente integrado, y en su oportunidad, dese nueva cuenta a la Magistrada

lnstructora para los efectos procedentes.

NOTIFíQUESE; por estlados a las partes y demás personas ¡nteresadas, en

térm¡nos de lo dispuesto por los artículos 387 y 393 del Código Electoral, así

como 168, '170 y 177, del Reglamento lnter¡or del Tr¡bunal Electoral de Veracruz,

asimismo, hágase de conocimiento público en la página de internet de este

órgano jurisdiccional: http://www.teever.oob.mx/.

Asi lo acordó y firma la Magistrada Provisional en Func¡ones, Lilia del Carmen

García Montané, lnstructora en el presente asunto, ante el Secretar¡o de Estudio

y Cuenta, qu¡en da fe. CONSTE.

MAGISTRAOA PROVISIO FUNCIONES

Lilia del ntané TEiBUNAL
ELECTORAL

sEcRErAR,o DE'JE}{E F¿ÜHI'I4

José de Jesús Castro Diaz

s,

2

arcia M


